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EDICTO EMPLAZATORIO  

 

RADICACION Nro. 19001250200020220004800-A 

 

El Magistrado Sustanciador y la Secretaria de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Cauca, por medio del presente 

EDICTO ELECTRONICO  

 

LLAMA, CITA Y EMPLAZA AL (LA) DOCTOR (A)  

 

LUZ ALINA CERÓN MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

34551609 y T.P. No. 113870 del CSJ; a fin de enterarla del contenido del 

Auto Interlocutorio No. 220 del 19 de junio de 2024, proferido dentro del 

radicado No. 19001250200020220004800-A, que reza: “NOTIFICAR a la 

disciplinable, la APERTURA de la presente investigación disciplinaria, 

contenida en el Auto de fecha 27 de abril de 2022, obrante en el numeral 21 

del expediente disciplinario, adjuntando copia del mencionado auto, para lo 

cual se enviará la comunicación a las direcciones anotadas en el Registro 

Nacional de Abogados y demás direcciones conocidas. En caso de no 

conocerse el paradero de la abogada LUZ ALINA CERÓN MEDINA, se ordena 

fijar edicto emplazatorio por el término de tres (03) días, de conformidad con 

lo estipulado en el primer inciso del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007. 

TERCERO: SE FIJA fecha y hora para llevar a cabo Audiencia de Pruebas y 

Calificación Provisional, señalando como tal, el día miércoles 17 de julio de 

2024, a las 10:30 a.m., para lo cual se citará a la disciplinable y al delegado 

del Ministerio Publico; diligencia que se realizará de manera virtual, a través 

de la plataforma LifeSize en el siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/21757848  adjuntando copia del presente 

proveído.(…) NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. El Honorable 

Magistrado RAFAEL IGNACIO ROJAS LÓPEZ” (Original firmado) 

A fin de dar cumplimiento al inciso 1° del artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007, se fija el presente edicto emplazatorio electrónico en el micro 

espacio de la página web de la Rama Judicial, asignado a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Cauca, por el término legal de tres (03) 

días hábiles, siendo las ocho de la mañana de hoy, martes, dos (02) de julio 

del año dos mil veinticuatro (2024). 

La escribiente,   

 

 
Mayra Alexandra Henao Fajardo 

Escribiente 

https://call.lifesizecloud.com/21757848

